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ANEXO QUE SE enA

Primera.-Partlciparues.

Jóvenes, hasta veintiocho años cumplidos o a cumplir antes del
de enero de 1987.

Segunda.-Seminarios y talleres que se de.\arrollarán ú lo larg'j de
los Encuentros:

José Ortega Y Gasset, 71, 28006 Madrid), los siguientes documen
los:

Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los
Organismos expresados en el párrafo anterior. •

Fotocopia del Libro de Familia ti otro documento oficial que
acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjuntar
además de los documentos anteriores:

Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas correspondientes al año 1984.

Fotocopia, en su caso, del titulo de familia numerosa.

Sexta. Adjudicación de plazas y pago de cuota.-l. Las plazas
convocadas se adjudicarán directamente por el Instituto de la
Juventud y los Servicios de Juventud de las Comunidades Autóno~

mas, teniendo en .cuenta los porcentajes siguientes:

El 25 por 100 del total de las plazas por el Instituto de la
Juventud.

El 20 por IOCr del total de las plazas por la Dirección General
de Juventud de la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno
Balear.

El 55 por 100 del total de las plazas por los Servicios de
Juventud del resto de las Comunidades Autónomas, según el
porcentaje que corresponde a cada una de acuerdo con su pobla
ción juvenil.

2. Los participantes admitidos por los Servicios de Juventud
de las Comunidades Autónomas abonarán el importe de la cuota
a nombre del Instituto de la Juventu<j...eríla cuenta corriente 12463
del Banco de Santander, agencia número 3, calle Conde de
Peñalver, número 46, 28006 Madrid y entregarán el justificante de
pago en el mismo Organismo donde hayan efectuado su solicitud.

3. ' Cada solicitante inscrito a través del Instituto de la Juven
tud, recibirá notificación de adjudicación de plaza antes del día 31
de mayo y dispondrá de un plazo de diez días para efectuar el pago
del importe de la cuota, en la misma cuenta corriente señalada en
el párrafo anterior. Pasado dicho plazo sin haber efectuado el pago,
se supone que renuncia, por lo que su plaza será adjudicada a otro
solicitante, de los que queden en ~erva.

4. Devolución de la cuota: En caso de renuncia a la plaza. el
Instituto de la Juventud sólo devolverá el 50 por 100 de la cuota,
cuando se acredite documentalmente una circunstancia ajena a la
voluntad del solicitante.

Seminano

La reforma de las Enseñanzas Medias
Acción sindical y nueVas tecnologías.
Dinámica de grupos y movimientos aso-

ciativos.
Juventud y deporte
Animación cultural en los Centros educati-

vos
Los Círculos de calidad.
Las nuevas tecnologías en la fotografia.
Nuevas vías teatrales
Música y juventud
Las nuevas tecnologias y el video
Arqueología industrial
Las Escuelas Taller_
Naturaleza y ocupación juvenil.
Simulación de gestión de Empresas.
Incorporación a la Empresa agraria (1)
Incorporación a la Empresa agraria (1I)
Introducción a la Biotecnologia
Diseño industrial
Electrónica e Informática.
Telemática y medios de comunicación
Mujer y nuevas tecnologías.
Formación de animadores juveniles en

Universidades Populares
Taller de Radio
El asociacionismo juvenil: Retos ante el

futuro __ .

Mes :"umcrode JI..I1O d,

Fechas I parllC¡pantes

7-18 110
7-18 25

7-18 25
7-18 25

7-18 25
7-18 25
7-18 43
7-18 20
7-18 25
7-18 25
7-18 100
7-12 120
7-18 25
7-18 25
7-12 45

14-18 45
7-18 25
7-18 25
7-18 25
7-18 25
7-18 25

7-18 50
7-18 15

7-18 25

12522 ORDEN de 14 de mayo de 1986 por la que se
convocan los IV Encuentros de Juventud «Cabue
ñes 86».

nmos. Sres.: Dentro de los objetivos propios de una política
integral de juventud es preciso ofrecer un punto de encuentro para I

el desarrollo de actividades, el intercambio de experiencias -y el
debate que afecta a la problemática de los jóvenes. para lo cual, el
Ministerio de Cultura, a través del Instituto de la Juventud, ha
previsto la organización de los IV Encuentros de Juventud «Cabue
ñes 86», con la colaboración de la Dirección General de Innovación
Industrial y Tecnológica del Ministerio de Industria y Energía, la
Consejería de Educación y Cultura del Principado de Asturias y el
excelentísimo Ayuntamiento de Gijón. Dichos Encuentros se
materializarán en la realización de diferentes Seminarios cuyo nexo
común lo constituye el impacto de las nuevas tecnologías en la vida
y la formación de los jóvenes.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General del Instituto
de la Juventud, tengo a bien disponer:

Artículo 1.0 Se convocan los IV Encuentros de Juventud
«Cabueñes 86», que se celebrarán en el Centro de Enseñanzas
Integradas de Gijón (Asturias), del 7 al 18 de júlio de 1986, de
acuerdo con las bases que figuran en el anexo de la presente Orden.

Art. 2.0 Por la Dirección General del Instituto de la Juventud
se dispondrá de la infraestructura y medios necesarios, dentro de
sus actuales dotaciónes, en orden a la gestión de los Encuentros y
pago de los gastos que supongan los mismos.

Art. 3. 0 La Dirección General del Instituto de la Juventud
dictará las normas necesarias para el mejor cumplimiento de lo que
dispone la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1986.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. SubSecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

Tercera.-Cl40Ias.

La cuota de participación será de 12.000 pesetas, para los
Seminarios de dos semanas de duración, y de 6.000 pesetas, para
los de una semana. La mencionada cuota comprende los servicios
de altmentación, alojamiento y material didáctico:

Cuarta.-Exenciones del pago de cuotas.

Quedarán exentos del pago de la correspondiente cuota:

a) Los participantes que tengan derecho a ello en virtud de lo
dispuesto en convocatorias de este Ministerio, ya publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado», en relación con los programas de
«Juventud y Cultura» y «.Juventud y NaturalezB)).

b) Los panicipantes en los siguiehtes Seminarios:

La reforma de las Enseñanzas Medias.
Las Escuelas Taller.
Incorporación a la Empresa agraria (J).
Incorporación a la Empresa agraria (1I), y
Formación de animadores juveniles en Universidades Popu

lares

Quinta.-Becas para gastos de locomoción

El Instituto de la Juventud concederá becas para gastos de
locomoción a los panicipantes comprendidos en el párrafo a) de la
base precedente, por la cuantía siguiente:

a) 8.000 pesetas, para los participantes procedent~s de .Ias
provincias de: León, Lugo, Palencia, Santander, Vall~dohd. A~lla,
Bilbao, Burgos, Coruña, Orense, Salamanca, Segovla, Vnona y
Zamora. .

b) 15.000 pesetas, para los participantes procedentes de las
provincias de: Albacete, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca.
Guadalajara, Huesca, Jaén, Lérida, La Rioja, Madrid, Navarra,
Pontevedra, Guipúzcoa, Soria, Teruel, Toledo y Zaragoza.

e) 20.000 pesetas para los participantes procedentes de las
provincias de: Alicante, Almena, Barcelona, Geron~, Grana.da,
Huelva. Málaga. Murcia, Sevilla, Tarragona y Valencia.
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«An.i,-~ulo 5.° L Para la valoración de méritos de 10') concur
..,,,ntl..'s el Tnbunal se ajustará a los siguientes baremos

-\) \1edlcol; de Medicina General:

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Sexta.-Solicltlldes de inscripcIón.

Se enviará antes de'-ó de junio, por cualquiera de los medios
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. al lnsti
mIO de la Juventud (calle Marqués de Riscal. 16, UOIO Madrid),
,egún modelo que facilitará el referido Organismo.

Sepuma.-Selección de participantes y pago de cuotas
Los participant~s que resulten seleccionados recibirán la notifi

caCión de tal circunstancia antes del 12 de junio, y dispondrán de
un plazo de cinco días naturales para el pago del impone de la
('uota, que deberán hacer mediante drcque conformado. ingreso
~'fecilvo o transferencia bancaria. en la cuenta corriente número
12.463, que el Instituto de la Juventud tiene al)ierta en la Entidad
Banco de Santander, agencia numero 3, calle Conde de Pdi.alver.
16. 28lJ06 Madrid.

El resguardo que acredite dicho pago debeni ser remitido
nmed13tamente a la Secrelaria de Organización de los En~'uenlros

de CJ.bdeñ~s (calle Marqués de Riscal, 16, 28010 Madnd)
En caso de renunciar a la panicipación. el Instnuto de la

ruventud sólo devolverá el 50 por 100 de la cuota. (llando se
acredite documentalmente un circunstancia ajena a la voluntad dd
IO\l'r; so!l(ltante y se estime suficiente y bastante por la Organua
,l\n d~' los Encuentros. a la vista de la documentación presentada_
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X.
XI.

XIV.
XV

XVI

B) ~'1edll'(J~ Pediatras-Puericultores:

VU. MediCos residentes que hayan cumplido el
periodo completo de formación del programa
\1[R en la especialidad de Medicina Interna. 5

VIII. Médicos residentes que hayan cumplido el
periodo completo de formaCión del programa
MIR en la especialúlad de Medicina Familiar y
Comunitaria

[X. Médicos residentes que haran cumplido el
período completo de formaCión del programa
MIR en especialidades no comprendidas en los
apartados precedentes
Diplomados en Sanidad
Oficiales Sanitarios (no 'podrá ser valorado a
los Méd;cos residentes comprendidos en el
apartado VI)

XIL "Master" de Salud Pública en Centro extran
Jero con programa reconocido de docencia.

XIIL !'.kdlcos que hayan cumplido el período com
pleto de formación durante un tiempo mínimo
de tres años en Centro extranjero con pro
grama reconoódp de docencia para posgradua-
dos en la especialidad de Medicina Preventiva
y Salud Pública
ldem. en Medicina Interna _ , ..
Idt'm, en Medicina Familiar y Comunitaria
ldem, en el resto de las Especialidades Médi-
L'3S

XVII. Por servicios prestados como Médico titular,
Médico de Medicina General, Médico Especia-
II~ta ln Medicina Interna o MedÍco de Urgen-
,'la de la Segundad Social, con nombramiento
en propiedad, por cada mes de servicio (hasta
un maximo de nueve puntos)

XVIII. Idern, ron nombramiento eventual, contra
lado. interino o autorizado, por cada mes de
"en ll'io thasta un máXimo de nueve puntos)

XIX. Por servicios prestados a la Seguridad Social
,;omo MediCO Especialista en Medicina Pre-
ventiva y Salud Públií..."3, con nombramiento en
propiedad, por cada rnt"s de servicio (hasta un
maximo de nueve 'puntosl

XX ldem, con numbramll:nto eventual. contra
:ado, interino o autorizado. por cada mes de
',er\ Icio (hasta un ma",imo de nueve puntos)

.xXI Por servicios prestados a la Seguridad Social
CUI1lU Medico EspeciaJista en especialidades no
cnmprendidas en los apartados precedentes,
con nombramiento en propiedad, por cada
ml'~ de servit'io (hasta un máximo de nueve
puntos)

XXII Idero, con nombramienfo eventual contra
lado, Intenoo o autorizado, por cada mes· de
"l."r\'IClO (hasta un máximo de nueve puntos)

XXII I ( 'atedrj¡ico numerario de la Facultad de Medi
cina (Patología General y/o Patología Médica
y/o Medicina Preventiva y Social)

XXIV Protcsor numerario de la Facultad de Medicina
(Patolugia General y/o Patología Médica y/o
MedIcina Preventiva y Social)

XX V Por "nvicios preslados como Profesor en áreas
de /\.tención Pnmaria de Salud en Entidades
coo acreditación docente, pOr cada cien horas
de docencia (hJsta un máximo de tres pun
tos)

XX Vi Por trabajos óentífico~ publicados yaportacio
nes a reuniones óentificas sobre Atención
Pnmana de Salud (hasta un máximo de dos
puntos) 0,05

"ierán excluyentes entre sí la valoración de los apartados VI y
XIII, VII v XIV. VIII Y XV, Y IX ) XVI.

I. Por cada matrícula de honor o sobresaliente
durante los estudios de Iicenl.:iatura (no se
deben considerar como asignaturas valorables:
Reilg.¡ón, Formación Política, Educación Física
e Idiomas) 0,1

[r. Grado de hcenclado (sí premio extraordinario
1) ';obresaliente, 0,5 puntos más)

111. Grado de Doctor (si "cum laude" o sobresa-
Ilentt' un punto más) 2

Puntoo

PunlOs

{J. I

2

2

0.1

4

Pljo\US

Por cada matricula de honor o sobresaliente
durante lu~ estudios de licenciatura (no se
deb~n .conslderar como asignaturas valorabies:
RehglOn, Formación Política, Educación Fi~ica
e IdIOmas) . " .
Grado de ~icenciado (si premio extraordinario
o sobresaliente, 0,5 puntos más)
Grado de Doctor (si "cum laude" o sobresa ..
IH:nte. un punto más) .... . ...
Por cada matricula de honor o sobresaliente en
los cursos monográficos de Doctorado
Titulo de Especialista en Medicina de Familia
y Comunitaria .
\1é~icos residentes q~e ~yan cumphdo el
penado completo de fonnación del programa
\1IR en la especialidad de Medicina Preven
¡iVa v Salud Pública

IV

"
111

\

VI

12523 ORDES de8 dt' maro de 1986 por la l/ue se n1od'(¡(·i.Jn
!os números 1 r ] del a,,¡'culu 5. 11 de la Orden de Jó
de mar;:o de 1984. por la que se regula pI ,Iolt'ma de
p(mislón de vacantes de pla:::as de personal \u'lirano
('ti Jos equipos de atención primaria por t'i procedl
nlJenro de concurso IJbre.

Ilrnos. Sres: La Orden de 26 de marzo de 1984 (~~Bolctln Oficio.JI
Jd E~tado» núm. 78, de 3i de marzo) reguló en desarrollo del
articulo 9,3 del Real Decreto 137/1984. de II de enero, sobre
l'structuras básicas de salud. el sistema de provi\ión de vacantes de
plaza~ de personal sanitario en los equipos de atenC"ión primaria,
por el pro('cdirnienro de concurso libre.

Sin alterar las caraneristicas esenciales del sistema de provisión
contenido en la citaJa Orden, es preciso modificar en su articulado
las d.;-fi(lcncias que, o bien han conducido a la exclUSión de
determinados méritos de los concursantes. o bien han generado !

problemas de interpretación, con el consiguiente efecto de multipli
cación de recursos contra la adjudicación de las vacantes

En su v1rlud, oídos el Consejo General de Colegios Oficiales de
\1édlCos ~ el Consejo General de Ayudantes Técnicos SanItarios y
DIplomados en Enfermeria, este Ministeno ha tenido a bien
dlspC'ner:

:\rticulo ~nico, Los numeras 1 y 2 del anículo S.o de la Orden
de ~6 de marzo de 1984, por la que se regula el sistema de prov!')ión
de \acantes de plazas de personal sanitario en los equipos de
::lleneión pnmaria por el procedimiento de concurso llhre, quedan
modificados ln la SIguiente forma:


